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Adscripción de Categoría

Categoría:
III. Organizaciones no gubernamentales

Fundaciones y asociaciones

Datos identificativos

Datos identificativos generales

45223Código Postal:

CALLE GRECO 5, BLOQUE 2, PISO 10ºADomicilio Social/Profesional:

SESEÑALocalidad:

ESPAÑAPaís:

http://asociaciondia.org/Página WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

FRANCISCO CANES DOMÉNECHNombre y apellidos:

PRESIDENTECargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

FRANCISCO CANES DOMÉNECHNombre y apellidos:

Cargo:



PRESIDENTE



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
Asociación DIA de Víctimas de Accidentes tiene por objeto la protección y defensa de los derechos e intereses de las
víctimas de accidentes. Además de proporcionar atención directa a estos usuarios, nuestro trabajo también se traduce en la
reivindicación activa de derechos ante cualquier tipo de administración -promoviendo cambios legislativos- y en la
implantación de programas de prevención de riesgos o mitigación de los daños producidos -como el Programa de Inserción
Laboral-.

Actividades específicas en relación con este Registro:
- Prestación, en todo el territorio nacional, de atención integral (psicológica, legal, social y laboral) a las víctimas de
accidentes.
- Implantación de programas de prevención en colaboración con empresas y organismos públicas.
- Reivindicación activa de cumplimiento normativo y supervisión, sobre todo por parte del sector asegurador.
- Reivindicación de cambios legislativos (baremo de tráfico, CP, LSV...) que mejoren la seguridad vial y la situación de las
víctimas.

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Persecución de conductas que supongan impedir, restringir o falsear la competencia

Control de concentraciones económicas y ayudas públicas (Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia)

Informes sobre Proyectos Normativos

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Resolución de conflictos


